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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Al interior de este proceso EJECUTIVO promovido por BANCOMEVA, contra ANTONIO LUIS 

SILVA GOMEZ se reconoce al abogado José Luis Baute Arenas, como apoderado de la 

entidad demandante en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Del mismo modo, en vista que el abogado Arturo David Mercado Gamez remitió escrito 

contentivo de excepciones en nombre del demandado, sin embargo omitió anexar el poder 

correspondiente, se le requerirá para que a más tardar en el término de cinco (5) días aporte 

el documento que lo designa como apoderado en este asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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